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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA. 
 

Hoy 20 DE OCTUBRE DE 2023_se notifica a las   partes 
el proveído anterior por anotación en el ESTADO No. 
136. 
 

 
 

 

JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 
Secretario 

C O N S T A N C I A  S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez,  el 

presente proceso.  Queda para proveer.  Buga, Septiembre veintinueve (29) de 

2023.  
JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 

                                                                                        Secretario. 

 
EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE. NIT.890.300.279-4  

DEMANDADO: COMERCIALIZADORA PRODUCTIVA DE COLOMBIA S.A.   

                           NIT.900.017.777-3 

RADICACION No: 76-111-40-03-001-2019-00309-00 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 2171 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

 

Diecinueve (19) de octubre del dos mil veintitres (2023) 

 

Dentro del presente asunto, se atiende memorial presentado por el apoderado 
judicial de la parte demandante BANCO DE OCCIDENTE, solicitando el decreto de 
medidas por lo que se procederá de conformidad con los artículos 593 y 599 del 
C.G.P.  
 
Por lo anterior, el juzgado.   

 
R E S U E L V E: 

 
1º. DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero, intereses, 
rendimientos y demás beneficios a que tiene derecho la entidad demandada 
COMERCIALIZADORA PRODUCTIVA DE COLOMBIA S.A., en las cuentas de 
ahorro en el Baco Itaú y Nequi. El embargo se limitará a la suma de 
$170.000.000.oo, equivalente al valor del crédito, las costas, más un 50% según lo 
dispuesto en el Num 10 art 593 del C.G.P. 
 
2º.  COMUNÍQUESE la anterior medida a la respectiva entidad informándole que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1387 del C. del Comercio, esta medida 
afecta el saldo actual desde la hora y fecha en que reciba la comunicación como las 
cantidades que se depositen con posterioridad, hasta el límite fijado en el numeral 
anterior. Aquellos deberán constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición 
del juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación. Líbrese 
oficio. 
 

NOTIFIQUESE 
Mariela R.  
 

 

 

 

                WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ 

                                                JUEZ 
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